
I-a Comisián hffiryea ha impuko¿o unza ntmta iniciatiaa d¿ ltt
Unión Europea (W) para relanzar Ins rcgociacinn'es dcl Programa
d.e Doha para el Desarrolla (PDD) dc In (hganización Mu'nüet'l d'el
Comncio (OMC), upeciahnente m el ámüto d'e ln agnatltu'ra.
Desd¿ el estancamiento m que ca)eron en ln atmbre ministerial de
Canain dz septiemhre d¿ 20O3, Ias negociaciones agraria,s han que
ilad,o m punto rnuerto. ht UE ha aprnechadn est¿ üenpo pala cotb
sil¿rat su poshna , toma ahma ln iniciatiaa a fn fu inten'tar
ahanz¿,r un aanzrd,o sobre un "mnrm d¿ rugociación, antes d¿l
receso estiual

En una carta dirigida por tos comisarios Pascal Lamy y Franz Fischler a
sus homólogos de la OMC el pasado 9 de mayo, la Comisión no deja
dudas acerca de que la UE no acluará en solitario. Los distintos aspec-
tos de su iniciativ¿ están estrictamente supeditados a que los restantes
miembros de la OMC asuma¡r también algunas responsabilidades y rea-
licen concesiones en pro del éxito del PDD.

L,a iniciativa de la UE abarca los tres principales elementos de las con-
versaciones agrarias del PDD:

. Ayudas agrarias internas que no distorsionen el comercio

La UE subrala que,gracias a la reforma de la política agrícola común
(PAC) de junio de 2003 (más la reforma acordada en abril de 2004),
puede ofiecer unos recortes drásticos (del 70 por ciento) de las a¡r-
das agrarias que distorsionan el comercio. La ayuda interna de la UE
está actualmente incluida casi en su totalidad en el "compartimento
verde" correspondiente ala ayuda no distorsionadora del comercio
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y debe permanecer exenta de restricciones. Por 1o tanto, ha llegado
el turno a otros países desarrollados. Para ponerse a la altura de la
UE, los EE.UU. tendrárr que reforma¡ considerablemente su ley agra-
ria de 2O02, que distorsiona los intercambios comerciales. La UE
insiste en que debe terminarse de una vez por todas con las situacio
nes de vacío legal que dejan intactas las a1a-rdas distorsionadoras del
comercio, como, por ejemplo, la norma de minimis. En 1a actuali-
dad, los EE.UU. efectúan un gasto anual de 8 000 millones de dóla-
res en relación con dicha norma.
Reducción de las ayudas a la exportación

La mayoría de los miembros de la OMC comparten el objetivo de
elimina¡ las ayudas a la exportación en todas sus formas. La UE ha
tomado la decisión de considerar esta posibilidad para 1a totalidad
de sus productos si se alcanza un resultado aceptable en lo relativo
al acceso a los mercados y las ayrdas internas, así como a las cues.
tiones de índole no comercial. La UE esrá disouesta a ceder en lo
que concierne a las ayudas a la exportación si se atajan con total
paralelismo todas las formas de a¡rda a la exportación, y no sólo
las que emplea la UE; sin olvidar la condición adicional: debe
alcanzarse un resultado aceptable en lo relativo al acceso a los
mercados y las a¡rdas internas.

La UE utiliza las ayudas a la exportación para apoyar sus exportacio-
nes. El importe de esas aludas ha descendido del 25 por ciento del
valor de las exportaciones agrarias en 1992 al 5,2 por ciento en 2001,
y, en términos absolutos, de 10.000 millones de euros a 2.800 millo
nes de euros anuales. Todavía disminuirán más gracias a la reforma
de la PAC. Otros miembros de la OMC han incrementado las ayudas
a la exportación (los EE.UU. a través de los créditos a la exportación
y la ayuda alimentaria; Canadá, Australia y Nueva Zelanda, a través de
los monopolios comercia"les estatales; Argentina, mediante los dere-
chos de exportación de la soja y la harina de soja).
Reducción de los aranceles agrarios

Para cumplir el compromiso del PDD de reducir la protección a¡an-
celaria, los miembros de la OMC han propuesto fórmulas diversas en
función de lo cue resulta más adecuado Dara sus sistemas arancela-
rios. Ante la la |-ta de consenso en torno a una fórmula única, es ine-
ütable una solución de compromiso entre posturas extremas. Por
consiguiente, la Comisión ha invitado a otros miembros de la OMC
a proponer un planteamiento aceptable. La UE considera que una
fórmula mixta puede responder a las necesidades de todos los parti-
cipantes, incluidas las cuestiones sensibles planteadas por los países
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en desarrollo. Esta fórmula podría contemplar reducciones arance-
larias drásticas, ofieciendo, al mismo tiempo, flexibilidad Para que
los países aborden las cuestiones a¡ancelarias más delicadas combi-
nanáo hs reducciones ar¿ncelarias con la ampliación de los contin-
gentes arancelarios.
La Comisión, aunque ha impulsado esta iniciaúva en los tres ámbitos

caciones geográfrcas y otras cuestiones concretas planteadas por la
UE.

EL COMISARIO DESEA OT]E I"A PROPUI$TA DE RITORMA DEL SECTOR DIL
AZÚcm sr pnnsEI{TE ñ{ Et ffiS DE JUUO
El comisario Fischler ha recordado recientemenle que la Comisión
tiene previsto presentar las propuestas de reforma de la organización
común de meicados del azúcar en el mes de iulio. El futuro de este

Comisión.
En unas declaraciones efectuadas en Austria el 19 de mayo, el comisa-

los precios, dentro de la UE para poder soportar la presión competiti-
va a la que tendrá que hacerse fiente en los próximos años.

En 2001, el actual régimen de cuotas de azúcar se amplió por un perío-
do de cinco años, hasta el 30 de junio de 2006. Por consiguiente, se

El sector del azúcar debe hacer frente a diversos retos, dentro de la UE
y fuera de ella, como son la conveniencia o no de reducir los altos_ pre-
cios del az(tcar en el mercado interior tarito Para los consumidores
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como para los usuarios industriales; los interrogantes que se plantean
acerca de cómo garantizar la competencia dentro de la industria del
azúcar; la cuestión de si el régimen es capaz de fomentar la adaptación
a los retos del mercado por parte de los cultivadores de remolacha y de
qué modo hacerlo; la forma de dar cabida a los abastecedores de los
países en desarrollo; el modo de abordar el aumento de la competitiü-
dad de los productos importados como consecuencia de las reduccio.
nes arancela¡ias que probablemente se producirán; y la reducción de
las posibilidades de exportación si disminuyen aún más las a¡rdas a la
exportación.
La vertiente exterior reviste especial importancia, dado que la UE es el
segundo exportador mundial de azítcar (después de Brasil)y el tercer
importador (después de Rusia e Indonesia). I sin pe{uicio de las nego-
ciaciones comerciales multilaterales oue esán en curso dentro de la
OMC, la UE ya se ha comprometido aábrir su mercado del azúcar a los
49 países menos desarrollados del mundo. A partir de 2006, las barre-
ras comerciales se irán elimina¡rdo de forma continua. Después de
2007 -año en oue los aranceles se habrán reducido a la mitad oara estos
países- es muy probable que se produzca un importante crécimiento
de las importaciones. La UE ha celebrado asimismo un acuerdo de aso-
ciación con los países de los Balcanes Occidentales en ürtud del cual
podrán exportar a la UE incluso la totalidad de su producción.
El comisario Fischler considera impracticable la liberalización comple-
ta. no solo por que la UE pasaría á ser dependiente de las importacio-
nes de azúca¡ sino también porque soca\aría el sistema de acceso pre-
ferencial de los países más pobres al mercado del azúcar de la UE, que
es esencial para muchos de ellos.
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Noticias breves
Í Nuevas pubücaciones de la DG Agricultura

l. Boletín especial sobre la segwrda fase de la reforma de la PAC (l )

La DG Agricultura ha elaborado con gran prontitud un resumen de la segunda fase de

la reforma de la PAC iniciada enjunio de 2003, consistente en la reforma de las medi-

das sectoriales para el algodón, el lúpulo, e1 aceite de oliva y el tabaco aco¡dada en la

reunión del Consejo de Ministros de Agricultura celebrada en Luxemburgo el pasado

22 de abril. El Boletín especial explica las principales características de la relorma en

cada sector. I¿s medidas específicas varían en función de las necesidades concretas de

cada uno de los secto¡es y de las regiones donde tienen más imPort2¡cia, aunque, al

mismo tiempo, son coherentes con la filosofia general de la reforma de junio de 2003,

ya que establecen penpectivas a larSo plazo para estos sectores, cont¡ibuyen a reforzar

la competitiüdad, están en mayor consonancia con el mercado, tienen más en cuenta

las consideraciones medioambientales, propician la estabilización de los ingresos y pres

tan mayor atención a la situación de los prductores en zonas desfavorecidas y en otras

regiones sensibles.

2. Factsheet "I¿ agricultura y el medio ambiente. (2)

Esta reciente publicación destaca la importante contribución que realiza la agricul ra

a Ia sostenibilidad d€l medio ambiente en Ia UE La agricultura particiPa estrechamen-

te en la aportación que realiza la UE a la esüategia Slobal de sostenibilidad, Puede con-

tribuir not¿blement€ al logro de un entorno rural limpio y atrayente, pero es también

un contaminador potencial del medio ambiente.

En ella se explica la sinergia entre la agricultura y el medio ambiente ilustrándola a tra-

vés de dos temas principales:que puede efectuar la política agrícola de la UE a la mejo-

¡a del medio anbiente (a favés de incentivos y de sanciones, necesario) y la contribu-

ción que realizan otras medidas políticas y normativas al cumPlimento por parte de la

UE de los fines y objetivos generales relalivos a la sostenibilidad del medio arnbiente.

I¿s cuestiones tratadas incluyen la reforma de la PAC de 2003 (ecocondicionalidad y

buenas prácticas agrarias), agroambientales, las medidas de desarrollo rural, la política

fo¡estal, las normas relacionadas con la cont¿minación de los suelos, el aguay el aire, así

como Ia biodivenidad y los organismos modificados gefléticamente.

tI) hub://ampa"aüntlaEtr;'llAne/fubli/na6lat¿t/c\Pr¿lonnhqlnal2 xff.f N.e de cat'ilogo:KF 59JJ4'C7t'F^9C

t2) htip://cun\&eu.int/conn/agid'xur./p11Mi/l!1ct/mit/208-t: pdf N q d¿ @rÁkgo:KF 5+0J't6zF"rc
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